
SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
En el desempeño de nuestra actividad profesional tenemos el riesgo de causar 

involuntariamente daños a terceros y vernos obligados a satisfacer las indemnizaciones 
consiguientes, por lo que se hace necesario disponer de una póliza de Responsabilidad 
Civil Profesional que cubra las reclamaciones que puedan ser interpuestas en el 
desarrollo de la actividad profesional del biólogo. 
 

Este seguro ofrece una respuesta específica a las necesidades de cobertura de 
nuestra profesión, teniendo en cuenta la diversidad de nuestra actividad. Hoy en día las 
reclamaciones van fundamentalmente dirigidas contra los profesionales, que son, al fin 
y al cabo, los responsables de los trabajos que realizan y firman. 
 

La adhesión de la mayoría de los Colegios Territoriales de Biólogos a la 
propuesta de MAPFRE nos permite ofrecer una póliza en condiciones satisfactorias de 
cobertura y prima. El coste para cada colegiado es de 11,69 € al año con un límite por 
asegurado/año de 30.000 € (franquicia de 150€), existiendo, además la posibilidad de 
ampliar la garantía hasta 120.000 €. Este importe es el establecido para el período 
entre julio de 2006 y julio de 2007, pudiendo ser revisado según la subida del IPC en 
julio de este año. 
 

El texto completo de las condiciones de la póliza concertada puede solicitarse en 
la Secretaría colegial del COBRM. 
 

Todos los colegiados del COBRM en activo poseen este seguro básico de 
Responsabilidad Civil de 30.000 €. Hasta julio de 2007 han tenido la posibilidad de 
ampliar la cobertura a 120.000 € los colegiados que así lo han solicitado. 
 
NOTA: A partir de julio de 2007 habrá dos nuevas opciones de ampliación de seguro de 
Responsabilidad Civil: 
 

- 150.000 € + 30.000 € Básico = 180.000 € 
- 330.000 € + 30.000 € Básico = 360.000 € 

 
Aquellos que deseéis ampliar la cobertura de este seguro de Responsabilidad 

Civil podéis solicitar el boletín de suscripción, así como más información a la Secretaría 
del COBRM o al e-mail: cobrm@wanadoo.es 


